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VISTOS:

El Informe N'677-2019-MTNEDU^/MGr-pRoNABEc-uccoR LrM de ra unidad de
coordinación y cooperación Regionat Lima; et Informe N. 374-2019-MtNEDU^r'MGt-
PRONABEO-OBE de ra oficina de Gestión de Becas; ros Informes N. 793-2019-MINEDUAr'MGI.PRONABE N" 845-2019-MINEDUA/MGI.PRONABEC-OAF-
USF de la Unidad de y Financ¡amiento; et Informe N" 304-2019_MINEDU^r'MGI-PRONABE de la Unidad de Contabilidad y Control previo; elInforme Legar N' 302-2019-MTNEDU¡'/MGr-PRoNABEC-OAF ¿é ta Oficina 

',de

Administración y Finanzas; y demás recaudos que acompañan ar Expediente slGEDo
19170-2019, y;

NABEC-OAF, de fecha 21
émico 2018120,19, el costo

Excelencia lnternacional Francia 2ó15, 2016 y 2017, él cual ieñala "Beca Excetencia
Internacional - convocatoia Franc¡a 2016, Item N" 16 DNt: 71443741, Nombre: gEA//rEs

CONSIDERANDO:

Que, en el Anexo N." 1 de Resolución Jef aturat N" 596-201 B-M|NEDU-VMG|-
noviembre de 2018, se aprueba para el periodo
concepto de seguro complementario,'Mutuelle,',

:." (rurrespondiente al año fiscal 2019, para c¡ento sesenta y cinco (1ó5) becarios de la Beca

era
oe
del

PORTALES FIORELLA BEATR\Z, cosfo: € 264.00 ErJRos y periodo Académ¡co:
2018/2019";

Que, mediante tnforme N. 677-201 9-M|NEDU^/MG|_PRONABEC_UCCOR LtM, de
fecha 29 de abril 2019, ra unidad de coordinación y cooperación negronát oá ü,ná
reporta sobre Ia solicitud de reconocimiento de deudá por reembolso dél concepto de
beneficio_ (pago de seguro comprementario 2o1gl2o1g - Mutuele), a favor de ra becaria
Benites Portales, Fiorella Beafiz de la especialidad de Ingeniería óe procesos, de la Beca
Excelencia Internacional - convocatoria Francia 2016 oé la ¡gs universidad Grenoble de
los Alpes' por el monto de € 264.00 (Doscientos sesenta y cuatro con 00/r 00 euros) y que
acom.paña.la 

-solicitud 
de pago. de. beneficios lrt' lozaá y ta conformidao oe págo'oe

beneficios N" 862, de fecha 29 de abril 2019. Asimismo, inrÍican la razón por la qüe"no se
pudo efectuar el pago respectivo en el año 201g, "la causal del reconocimiento áe deuda
por reembofso es "(...) debido a que la resolución de continuación de estudios de ta
becaria Benites Poñales, F¡oretta Beatriz lResolución Jefatural N. 2s6-20i9-



Mf NEDU^r'MGf-PRONABEC-OBE), fueron publicados en el primer timestre del año 2019,

motivo por el cual no se solicitó oportunamente el mencionado pago", según se explica;

Que, a través del Informe N" 374-2019-MINEDU^,/MGI-PRONABEC-OBE del 30
de abril de 2019, la Oficina de Gestión de Becas manifiesta que "(...) por lo expuesto en

los párrafos anteriores y en conformidad con la normativa vigente, resulta necesar¡o
continuar con et trám¡te de reconocer la obligación de deuda mateia del presente

expediente; a favor de 07 becaios de la "Beca Excelencia lntemacional - Convocatoria
Francia 2016", por reembotso del concepto de Seguro Complementaño (Mutue e) del
periodo 2018/2019, cuyos valores fueron aprobados mediante Resolución Jefatural N"
596-20 1 8-M I NED UN MG t-P RON ABEC -OAF i

Oue. en los Informes N" 793-2019-MINEDU^r'MGI-PRONABEC-OAF' USF de

fecha OO de mayo de 2019 y N' 845-2019-MINEDU^,/MG|-PRONABEC-OAF-USF de

fecha 13 de mayo de 2019, la Unidad de Subvenciones y Financiamiento, concluye que

resulta viable ei reconocimiento de deuda por reembolso por el monto de € 264.00

(Doscientos sesenta y cuatro con OO/1OO euros), a favor de la becaria Benites Portales,

iiorella Beatriz de la IES Universidad Grenoble de los Alpes, por concepto de beneficio
(pago de segufo complementario 2018/2019 - Mutuelle), de la especialidad de Ingeniería

de ÉrocesoJde la Beca Excelencia Internacional - convocatoria Francia 2016, en mer¡to

que se ha verificado que es una obligación pendiente de pago derivada de un gasto

áutorizado oor la UCCCiR Lima en favoi de una (01) becaria antes indicada y derivado del

ejefcicio pr'"supu""tal (período 2018), verificando que la solicitud de reconocimiento de

deuda por reembolso, cuenta con la conformidad de pago de beneficios N'862 de fecha

29 de abril 2019 emilido por la uccoR de Lima; es decir, se cumplió con otorgar la

conformidad al cumplimienio de ta obllgación materia del reconocimiento de deuda;

Que, además, con Informe N' 304-2019-MINEDU^r'MGI-PRONABEC-OAF-UCCP
de fecha 1ó de mayo de 2019, la Unidad de Contabilidad y Control Previo, concluye que

en base a la información femitida por la unldad de subvenciones y Flnanciamiento se

considera v¡able el pago por reconocimiento de deuda de reembolso del pago de €
264.00 (Doscientos seéenta y cuatro con OO/'IOO euros), a favor de la becaria Benites
portales, Fiorella Beaf¡z de lá IES Universidad Grenoble de los Alpes, por concepto de

beneficio (pago de seguro complementario 2018/2019 - Mutuelle), de la especialidad d-e

lnoeniería de-Procesos de la Beca Excelencia Internacional - convocatoria Francia 2016'

de-acuerdo a la Resotución Jefaturat N" 596-2018-MtNEDU^r'MGI-PRONABEC-OAF y la

norma aplicable pafa las obligaciones pendientes de pago de ejercicios antefiores;

Que, el Reglamento de Procedimiento Admin¡strativo para el reconocimiento 
. 
y

abono de créditos'internos y devengado a cargo del Estado, aprobado pof Decreto

SuDremo N" 017-84-PCM, coñtiene las normas que regulan la tramitación de las acciones
y r;clamaciones de cobranza de créditos internos a cargo del Estado, por concepto de

ádquisiciones de bienes y servicios, contrataciones de obras públicas, remunerac¡ones y
pensiones y otros créános similares correspondientes a eiercicios presupuestales

ienecidos, óon excepción de endeudamiento financiero autor¡zado por norma lega

expresa. 6enala, además, que el organismo deudor resolverá denegando o reconoc¡endo

el 
'crédito y ordenando su abono coñ cargo al presupuesto del ejerc¡cio vigente mediante

resolución expedida en primera instancia por el Director General de Administrac¡ón, o por

el funcionario homólogo; asimismo, establece que el procedimiento es promovido por e

acreedor ante el orgánismo deudor, acompañando la documentación que acredite el

cumplimiento de la obligación;



Que, el artículo 3 del mencionado Reglamento, define a los Créditos como tas
obligac¡ones que, no habiendo sido afectadas presupuestariamente, han sido contraídas
en un ejercicio f¡scal anterior dentro de los montos de gastos autorizados en los
Calendarios de Compromisos de ese mismo eiercicio; además de ello, establece en su
artículo 7 que el organismo deudor, previo a los informes técnicos y jurídico internos, con
indicación de la conformidad del cumplimiento de la obligación en los casos de
adquisiciones y contratos, y de las causales por las que no se ha abonado en el
presupuesto correspondiente, resolverá denegando o reconociendo el crédito y
ordenando su abono con cargo al presupuesto del ejercicio vigente;

Que, el numeral 30.1 de la Ley N'28693, Ley General del Sistema Nacional de
Tesorería, señala que la autorización para el reconocimiento de los devengados es
competencia del Director General de Administración o quien haga sus veces, en la Unidad
Ejecutora o el func¡onar¡o a quien se delega esta facultad de manera expresa; asimismo,
el numeral 30.2 de la menc¡ona Ley, señala que el Director General de Administración, o
quien haga sus veces en la Unidad Ejecutora establece los proced¡mientos para el
procesamiento de la documentación sustentatoria de la obligación a cancelar;

Oue, el tercer párrafo del numeral 6.5.8 de la Directiva N' 002-2015-MINEDU/SPE-
OPEP-UPP "Normas para la Ejecución Presupuestaria del Pliego 010: Ministerio de
Educación", aprobada con Resolución Min¡sterial N' 316-2015-MINEDU y modificada por
la Resolución de Secretaría General N'203-2016-MINEDU, estipula que "(...) La emisión
de las correspondientes Reso/uciones de Reconocimiento de Deudas, sustentará Ia
posteior cert¡f¡cación o requerimiento de recursos, de coresponder (...\";

Que, el numeral 6.2.6 de la Resolución Directoral Ejecutiva N' 188-201 8-
MINEDU^/MGI-PRONABEC, Norma Técnica denominada "Normas para la Ejecución de
Subvenciones para Estudios en el Extran¡ero", establece que: " En ros casos de pago de

j.; subvenciones pend¡entes de atención de ejerc¡cios fiscales anteríores, a fin de que las

hi., obl¡gaciones puedan ser atendidas, es necesarb el reconocimiento previo de dichas
'. obligaciones a través de la emisión de la Resolución Jefatural de la Oficina de

Lil Administración y Finanzas que reconozca la deuda a favor del becario, previo informe de
,.:. conform¡dad de la Oficina de Gestión de Becas. La cen¡f¡cac¡ón presupuestaria9,. :.: . COlttOrntAaO Oe B Unclna Oe \2eSIlOn Oe EeCaS. LA Cemlcaclon presupuegana^: correspondiente se aprueba en forma posterior al acto que reconozca la obligac¡ón a

cargo de la entidad, ind¡cándose la existencia de crédito suficiente para la atención del
gasto en el año fiscal vigente";

Que, el artículo 11 de la Resolución Ministerial N" 735-2018-MINEDU y su Fe de
erratas de fecha 6 de enero de 2019, establece, "Delegar en /os./efes de las Ofic¡nas de
Administración, o los que hagan sus veces, de las Unidades Ejecutoras que forman pañe
del Pliego 010: Ministerio de Educación, durante el Año Fiscal 2019, la facultad de
reconocer adeudos de ejercicios presupuestales anteriores y créditos devengados,
respecto de las obligaciones que /es correspondan, s,n ,nfereses, en concordancia con la
normativa vigente, así como resolver /os recursos adm¡n¡strativos de recons¡derac¡ón
interpuestos contra dichos actos" ;

Que, mediante Resolución Directoral Ejecutiva
, del 11 de marzo de 2019, se aprobó el

iento de Deudas de Ejercic¡os Anteriores";

Que, por todo lo expuesto y de acuerdo al marco legal vigente, resulta procedente
reconocer la deuda y aulorizar el pago de C 264.00 (Doscientos sesenta y cuatro con
00/100 euros). a favor de la becaria Fiorella Beatriz Benites Portales, de la IES

N" 56-2019-MTNEDU^/MGr-
Procedimiento denominado



Universidad Grenoble de los Alpes, en la especialidad de Ingeniería de Procesos de la
Beca Excelencia Internacional - convocatoria Francia 2016, por concepto de costos
direclos de Seguro Complementario Mutuelle del periodo académico 201812019, pa.a
efect¡vizarse por reembolso a través de Fiorella Beatriz Benites Portales con DNI N"
71443741, aprobados med¡ante Resolución Jefatural N' 596-2018-MINEDU^/MGl-
PRONABEC-OAF, con cargo al presupuesto del ejercic¡o 2019, de acuerdo a la
normatividad aplicable para las obl¡gaciones pendientes de pago de ejercicios anteriores;

Con el visto de la Unidad de Contabilidad y Control Previo y la Unidad de
Subvenciones y Financiamiento de la Oficina de Administración y Finanzas del
PRONABEC, y de conformidad con la Ley N'29837, Ley que crea el PRONABEC,
modificada por la Sexta Disposic¡ón Complementaria Modificatoria de la Ley N" 30281
"Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2015", su Reglamento
aprobado mediante Decreto Supremo N' 013-2012-ED, modificado por Decretos
Supremos N'"" 008-2013-ED y 01-201s-MINEDU, y la Resolución Ministerial N'705-2017-
MINEDU, que aprueba el Manual de Operac¡ones del PRONABEC;

SE RESUELVE:

Artículo l.- Reconocer la deuda y autorizar el pago de € 264.00 (Doscientos
sesenta y cuatro con 00/100 euros), a favor de la becaria Fiorella Beatriz Benites Portales,
de la IES Universidad Grenoble de los Alpes, en la especialidad de Ingeniería de
Procesos de la Beca Excelenc¡a Internacional - convocatoria Francia 2016, por concepto
de costos d¡rectos de Seguro Complementario Mutuelle del periodo académico
201812019, para efectivizarse por reembolso a través de Fiorella Beatriz Benites Portales
con DNI N" 71443741, aprobados mediante Resoluc¡ón Jefatural N' 596-2018-
MINEDU¡,/MGI-PRONABEC-OAF, con cargo al presupuesto del elercicio 2019, de
acuerdo a la normatividad aplicable para las obligaciones pendientes de pago de
elercicios anteriores.

Artículo 2.- Notificar la presente Resolución a la Oficina de Gestión de Becas, a la
Ofic¡na de Coordinación Nacional y Cooperación Internacional, a la Oficina de
Planificación y Presupuesto, a la Unidad de Subvenciones y Financiamiento y a la Unidad
de Contabilidad y Control Previo de la Oficina de Administración y Finanzas, a efectos que
se pros¡ga con el procedimiento de pago establec¡do en las Normas para la Ejecución de
Subvenciones para Estudios Nacionales y en el Extranjero, y en las "Normas para la
Ejecución Presupuestaria del Pliego 010: Ministerio de Educación", aprobada mediante
Resolución Ministerial N' 316-201s-MINEDU y modificada por la Resolución de Secretaría
General N' 203-2016-MINEDU, y con arreglo a la normativa vigente.

Artículo 3.- Notificar la presente Resolución a la Oficina de Comunicaciones y
Relac¡ones I nstitucionales.

Artfculo 4.- Publicar la presente resolución en el portal electrónico Institucional del
Programa Nacional de Becas y Crédito Educativo -PRONABEC.

Regístrese, comuníquese y cúmplase
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